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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informándole que la parte 

demandada CONJUNTO RESIDENCIAL SAMANES V PH, allegó contestación de demanda 

(PDF011, C1). Pasa para lo que estime proveer. Bucaramanga, 14 de julio de 2023. (R.A)  
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, téngase por contestada la 

demanda por parte del demandado CONJUNTO RESIDENCIAL SAMANES V -

PROPIEDAD HORIZONTAL, junto con las excepciones de mérito obrantes en 

documento Nro. 11 del expediente digital. 

 

Se ORDENA RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso al 

abogado RAMIRO SERRANO SERRANO, como apoderado de la parte 

demandada CONJUNTO RESIDENCIAL SAMANES V -PROPIEDAD HORIZONTAL, en 

los términos y para efectos del poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA tener por NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE al demandado CONJUNTO RESIDENCIAL SAMANES V -PROPIEDAD 

HORIZONTAL desde la fecha de presentación de la contestación de la 

demanda, esto es, 6 de julio de 2023.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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